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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 68010 

 

 
Que mediante providencia calendada Veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del 
Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada 
por Jesús Alberto Hernández Uribe, Yesid Trujillo, César Alcides Camargo Ortiz y 
otros   contra: Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Riohacha, radicado único No. 110010205000202201270-0002, Resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de amparo. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si esta decisión no fuere impugnada 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a TODAS LAS 
PERSONAS e INTERVINIENTES, que puedan verse afectadas en el desarrollo de 
éste trámite constitucional. 

 
  

Se fija en la página web 
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notificaciones-laboral-2020/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 20 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 20 de octubre de 20222 a las 5:00 p.m. 
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